
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

ATLÁNTICO 
 

Radicacion: 087584189003-2017-00024-00 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: MARIA PIZANO FANDIÑO CC: 22.622.301 
Demandado: HOSPITAL DEPARTAMENTAL JUAN DOMINGUEZ ROMERO DE SOLEDAD 

 

 
INFORME SECRETARIAL. - En Soledad. D.C., a los 25 días del mes de Marzo de 2.022 

pasa al despacho del señor Juez Tercero de Pequeñas Causas de Competencias Múltiples de 

Soledad el PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 087584189003-2017-00024-00, 

informando que, se debe fijar nueva fecha para audiencia, teniendo en cuenta las partes ni 

sus apoderados asistieron a la fecha de audiencia fijada para el día 06 de julio de 2.018. 

Sírvase proveer. 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE COMPETENCIAS 

MULTIPLES. Soledad, Atlántico, Marzo 25 de 2022. 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda, de conformidad con lo 

señalado en los artículos 25, 25A y 26 del CPTSS, el despacho dispone. 

 
 

1. FIJESE NUEVA AUDIENCIA, para contestar la demanda, conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, practica de prueba y fallo 

el Abril 21 de 2022, a las 10:00 a.m. de conformidad con los artículos CPT 77,80 y 

81. 

 

2. Se advierte que la citada audiencia se llevará a cabo en forma virtual a través de la 

plataforma LIFESIZE mediante el siguiente link: 

 
LINK: Ingrese a la AUDIENCIA haciendo click en el siguiente enlace: 

                                         https://call.lifesizecloud.com/13947668 

 Agendamiento ID: 

                                2022-0233215 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUE

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Hoy Marzo 28 de 2022 se Notifico por Estado 
 

No. 49 la anterior providencia 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

 SECRETARIO 
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Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico
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